
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 19 de septiembx’e de 1081, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Narciso 
Cristóbal Gutiérrez, contra la resolución de! Ministerio de Defen
sa de 19 de septiembre de 19&1, desestimatoriá del recurso de re
posición promovido frente a la de 18 de diciembre de 1980 por 
la que fue desestimado el recurso de alzada formulado contra 
la Dirección de Mutilados de 2 de enero de 1980, sobre valoración 
de lesiones, por agravación, a efectos de ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos

legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1050, y en uso de las facultades que me coñ- 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus' propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos ’de Personal.y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás
Excmos. Sres. Subsecretario de Políticq de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1748 ORDEN 111/04755/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia, 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Angel Enrique Díaz 
Pines, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Angel Enrique Díaz Pines, quien postula por sí mismo, y' de 
otra como demandada, la Administración Pública representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de marzo y 23 de abril de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel Enrique Díaz 
Pines, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra 
resoluciones’del. Ministerio de Defensa de 25 de marzo y 23 de 
abril de 1980, debemos de.clarar y declaramos no ser las mis- ’ 
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anu amos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 64/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

L- que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1749 ORDEN 111/04756/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Escribano Escriba
no, Coronel de Artillería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única, instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entro partes, de una, como demandante, don Miguel 
Escribano Escribano, quien postula por sí mismo, y de otra, 
comj demandada, la Administración Pública representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio, de Defensa de 17 de diciembre de 1980 y 19-de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1083, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallemos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Miguel Escribano Escri
bano, representado por el Procurador señor Brualla de Piniés, 
centra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre 
de 1980 y 19 de febrero de 1981, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,

en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desdo la fecha de 1 de diciembre de 1975, hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que ffle 
confiere el articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Le que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Fallarás
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por "la Patria.

1750 ORDEN 111/04757/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Fernández Iglesias, 
Capitán Honorario de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fernández Iglesias quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública representada y defendi
da por el Abogado del Estado,, cqntra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 2 de noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, 
se he dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Igle
sias, representado por .el Procurador señor Estévez Fernández- 
Novoa, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de' 
noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, .debemos declarar y 
declaramos no ser las ^mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las. anulamos, asimismo, parcialmente -eco- 
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde el 1 de enero de 1972, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1870, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
mposiclón de costas.

Firmé que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio "de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° dé la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. -
Excmo9. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria,


